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r m ©fiditl 
SE Lá PROVINCIA DE LEON 

ADVERTRKCJA c n c i A L 

B̂B «t i>i <a c;«aFlw «a e! ilils it m -
titüvt, iv&ib firaikíí««ri kMi« c! ral-

au**». y a » «r. uur<.«l<r«Mlta. 4»< ! •> • • 

SE PUSUCA tOS LUNSB, MIÉRCOLES Y VIERNES 

BtiUÉrlí^oñ 'u C4«WliirI» d4 U JEMpvtteión proTineiBl, a cuatro pe-
SM'ÍAX í isc f«mU c¿jittí&oj «I <riía«f.r#, ^bo peaetas al feemestre j quince 
^ « t i » al alto, a !oa p^rtitnl&Ma. patfadu al aolieitar la suseripciún. Loa : 
^ ^ . n de taara ÚQ la e^oltal as hartnpor libranza del Oiro mutuo, admi- i 
!ü'taáe!tt>'¿H;iJ?ücM ea las^enpeiones de trimeatre, y únicamente por 'a j 
ü?£4&iá* d? p«c«ta.qiie raiiüU. Lax anseripeionea atraeadaa se cobran COE ; 
a^jí.cv.te Hewersional. 

Ajs*.^uintM de «cta rromeia abonarán la auncripción con 
n.v-V'ĵ l» -'t 1% Qxeala iaatrU «» ciríjaiar da la Comifión proTincial publicada 
« i !r-s SÚSJIMOÍ d« taie Boijxriii da ieeba 80 122 de diciembre de 1905. 

Jusg-vio* A'-ixitípaJea, aia dic&ineiás, di«z peaietfts al aao. 
'HiviiTn 2vqlio, felM.i«;Kd'«¿ntixj^s peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

•! Las difipoeicíonea de las autoridades, excepto las que 
i' eean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi

cialmente, asímiamo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de in
te rée particular previo el pago adelantado de TeinW 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de li 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, ai 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no* 
Tiembre de dicho afio, v cuya circular ha sido publi
cada en los BOLKTIMBS OFICIALES de 20 J 22 de diciem
bre y% citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qne 
en mencionados BOLKTINBS se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Den Alfcr:o XIII 
(Q D. G.), S. M . !E Reir* Dcfla 
Vktor'E Eugenio j SS. AA RR. »l , 
Prft.clpe dt Aetiirltis e Inferís s, ron- f 
ítufion j !n ntVfÉití en sn lirporter.lt : 
••hiá. i 

D* lguf¡! bemflclo dhfrutsn lai ¡ 
ésmái perxotttf <!• la Augusta RMI [ 
Peinilla. 

(timt* «al áia 18 de majo da U20) 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

Coniejo t'orettal.—Sección 2.* 
Pesca lluvial 

E¡ di" 5 del príximo met de ]u-
r io , y hor« de las doce de la ma-
llana, tecelrbr£r¿ en les tflclnst 
del DUtrlto Fort ata! de León, sllt.f 
t n la calle Ceicelttlo, n." 11, prin
cipal, ente t\Sr. Irgenlíro jsfe del 
Servicio pltclcolu, o pertcna que 
le reprf»ente, IR subasta pera el 
•proVtchimltnto de la pesca en el 
trozo del rio Esla, ccmprendldo en
tre If'S puntes deromlnadcs «Puenti 
deTcr l t rc í» y «Fuerte de Llrgcs,» 
sltuedca en los tíimlros mr-nlcipn 
les de Butín y Acebedo, pertene-
clerte;: a la prcvlncla de Ltón. 

El tipo de t8>EClcn totnl es de 
seis mil sciEClentPstre* pcscl&t con 

' treinta céntimos (6 603,30 peittts), 
por el p'rzo de cirro tilos, que du
raré el erriendo, etn arreglo el plie
go de cordiclorri, y per tanto, 
enual, de mü tteicientijs Vtlrte pe-
tetes con seterfr, cér.tlmcs. 

El pliego de ccrdlcicne» cen arre-g oal cuel hade celcbrnrse la IU 
asta, ettoiá a cis!>cilc!¿n délos 

Intcrriadoi en IE* cflclrasdel Dis
trito Fciesial de Leín y en 1; s Al
caldías de B i r fn y Actbrdo. 

Les prcpcslcicrts se hnén, |re- [ 
clstmerte. en pliego cernido, cen 
u r t g o el mcdelc que el fu á! ¿el 1 

enuncio se Interla, pudlendo rer 
presentadas hasta la víspera del día 
fijado para la lubasts, y debiendo 
acctrptfiarles el cpcrluro juillíl-
canto del depdílto que se Indica 
en la condlcldr 5.* y los dccumtn-
les que ncrediten la personalidad 
del firmante, según esttb'ece la 
ccndicldn 6.* del cltaío pliego de 
cordlclore». 

Madrid 12 de mryo de 1620.=El 
Freilderte de le Sección 2.*, Fer-
r.endo Sale zer. 

Modelo que se cita 
Don N . N . , Vecino de N en

terado del pliego de condicione* 
que ha de servir de base a la subas
ta pera el eprcvechemlento de la 
pesca del rio Esla, en un trezo com
prendido entre el puente de Tor
teros y el puente de Liegos, en los 
términos mualclpales de Acebedo y 
Burón, de esta provincia de León, 
t frece (en letra) pesetas por el 
arrendamiento total de este apreve-
chamlento, o sea (en letra) pe
setas al alio, acompaflnndo los jus
tificantes que se citen en las ccndl-
clcnet 5.* y 6.* de dicho pliego de 
condiciones. 

de de 1920. 
(Firma del interesado). 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES ' 

1.a Inepección—Distrito de Le¿n 

A Its nueve del día 10 del pró
ximo mes de junio, tendrá lugar en 
la ceta ccnsletcrlul del Ayuntamien
to de Rleilo, la «tibasta de cien me
tros cúbicos de piedra, tasados en 
clrcuenta pesetas anuales y por un 
periodo de cinco tiles, concedidos 
cerno anpllacldn al vigente plan de 
orrovectamlentos, en el monte nú
mero 193 del Ct tákgo , de! pueblo 
de Tratcsslro. por Real orden de 
3 de merzo do 1920. El que resulte 
rfmttfntc tiene que depcallfr en 
poder del Habilitado del Dlslrltc; la 
cenlldcd de treinta pételes, a que 
esclerde el pretvptiesto de Irdtm-
nlzaclcncs. 

Les ccndlclor.es que han de nglr 
son lee generales de Montes vigen
tes y les Insertas en el BCLKIIN 

OFICIAL del día 18 de febrero de 
1920. 

Mcdrld 30 da abril d» 1920.—Ei 
Inspector general, Joié Prieto. 

A las nueve del día 10 del próxi
mo mes de junio, tendrá Ing^r en 
la caía conaistorlol del Ayunta
miento de Valdelugueros, la stbal
de 250 metros cúbicos de piedra 
caliza, tasados en 65 pesetas anua
les, y por un periodo d« cinco arlos, 
concedidos como ampliación al vi
gente plan de cprovecftamientos, en 
el monte n.° 738 del Catálogo, del 
pueblo de Lugueros, por Real orden 
de 27 de marzo de 1920. 

El que resulte rematante tl¡ne 
que depositar en poder del Hublli-
tado de dicho DUtrlto, la cantidad 
de treinta pesetas, a que asciende 
el presupuesto de Indemn zaclones. 

Las óondlclcnes que han de re
gir son lai generales de Montes VI 
gantes y las Insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL d«l día 18 de febrero de 
1920. 

Madrid 30 de abril ds 1920.—El 
Inipcctcr general, José Prieto. 

(«rendo que tiene renilipdo el á f 
pósito prevenido por la ley, :« ha 
admitido dicha solicitud por ¿«ciato 
i* ] Sr. GoserniiSor, sin perjuicio de 
tercero. 

Le qus sa anunciu por meiic del 
presenta edicto para qi;s en c: ¡ér-
óilno de sesenta úi¡¿, imisteii ¿«r-
i» sn («efen, ftmS&x prewstef «I 
Gcbisiiio civil tu» opMtcfaun ins 
¡i»& M comidenm con Serse?» si 
¡oío a ¡suris del teriv-ric atfkiW.iü. 
n'/.vt, pravlsne ni rrt. 24 de !n Ley, 

El expediente tiene el núm 7.626. 
León 14 do tbil l de 1920 — 

A. de L a Rasa. 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 
, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 

MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
H *go saber: Qua por D. F.oreritl-

no Rodríguez Arlas, Vecino de Pola 
¿i GordOn, se ha presentado en el 
Gobierno civil <¡a ttU provlncl.1 en 
ei día 6 del mes de marzo, a las nua 
ve y quince minutos, una solicitud 
de registro piálmdo 33 pertenencias 
pura la mlnn de hulla llamada Añila, 
sita en el paraje «Barbadiüa > térmi
no d» Utrero, Ayuntamiento ds Ve-
gemtán. Hace la detlganclón de las 
citada: 33 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreg'o el N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de un irnnsVers»! que exis
te en el onr; j '» citado, y de é! se me
dirán 100 metros ai N , colocando 
una citflcr, puxlüpr; 700ol E , In l . * ; 
3C0EI S., IB g.1; 1.1CO a! O., lü 3 
300 al N . . la 4 », y con 4C0 al E. se 
llegirá a Is estses aux llar, quedan
do cerrado el perímetro de ¡as per-
Unencios solicitados. ' 

Y habiendo hecha constar sata ir.- l 

Hago ¡eber: Que por D. Herminio 
Rodríguez Gírela, VscinndeBcfiar, 
vt ha pretentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 7 del 
mes de abril, a las diez hor^s, una 
solicitud de rcg'stro pidiendo 112 
pertenencias pura la mina d« billa 
liamnda Asunción, alta en término 
de Sun Pedro, Ayuntamiento de 
Csttropcdame. Hace lo designación 
de las citadas 112 pertenenCaí, en 
a forma siguiente, con arreglo al 

N. v.: 
Sa tomará cerno punto de MÍ (Ida 

el ángulo NO. de la mina cSntLrnl-
na.i núm. 5 978, y desda él se medi
rán 200 metroi si O., y se cercará 
IB 1.* estaca; 100 al N . , la 2.*; 200 
O., la 3"; 100 a' S , la 4 •; 80; al 
O., la 5.*; 800 ol S , lo 6 •; 2 ¡áGC al 
E , ¡a 7."; ICO si N , l« 8.*; 1.000 al 
O., la 9 *, y c,-;p. 800 ol N. se volve
rá al punió de psrll.i,,, qusdando ce
rré do el perímetro de los pertcsien-
clss sbiRlindas. 

Y hebitíMo fcecfcn consrer «wo -Í • 
tcneatóo «s» ílsno todtsvdn &• de-
psílto f f f í s t íéo ñor fe í¿>y, a: ha 
Biiiiiitlfeo dichs soi'iclia;; por ísc-siS 
Éfll Sr, GorariiaUor, sin tísrjsirki i* 
lírr.ero. 

Lo tju* s'i CÍIEBCÍS por nisíío «el 
PíMSiile s-üeto para <tae m »S «hr-
¡niño ds sesenta ¿íisit, contedes ¿«s-
ff « fotófi. ¡ísaósi íistnsli?? tu el 
GoltUSG tí«l mu eífüílClOKÍ > ios 
ÍKS ss « - p í ' í í í s r w CCB á»et!'-o i l 
lodo o perrí 4»\ {«reno «í.'-icltüán, 
eesán prefina s! «rt. £4 día la Ley. 

Ei expediente tiene el núm. 7.654. 
León 14 de ebril de 1920.-/1. de 

L a Rosa, 

l i l i 
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AUDIENCIA TERRITORIAL 
DX VALLADOL1D 

Secretaría dt gobierne 
LISTA de los arplrantei a cara oí 

vscnntes de Juilfcla municipal, 
que han preitntsdo lollcitudet: 
En el partido de L a Vecilla 

0 . Pablo Lanza Alonso, atpirsnto' 
a Juez tupiente de Mitallaiifi. 

En el partido de León 
D. T . EleuUrlo d» Rueda Martí» 

mz, D. Dionisio Hurtado Merino y 
D. Francisco del Rio A'on»o, aspi
rantes a Juez municipal dal mismo. 

Ene!psrUdo de Valencia de 
Don Juan 

D. Lorenzo Fernández y Fernán
dez, aspirante a Juez su píente de 
Vlüacé. 

Lo que «e publica de orden ¿el 
limo. Sr. Presidente, ; i los efjcto» 
de la regla 5.* del m . 5 ° de la Ley 
de 5 d» ugoito de 1807. 

Valliidolld 15 de muyo de 1920 .» 
El Secretarlo da gaüurno, Jisds 
de Lezcano. 

Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Volledoild. 
Certifico: Quo el tenor literal del 

er,ctbízam¡ento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia, en loa 
autos a que la misma se refiere, ta 
como sigue: 

tEncabezamlento.—S s n t e n c i a 
número 57; ds! Rrgistro,! jilo 193.-» 
Hay una rúbrlca.—Eu la ciudad de 
Valladolld, a veintliéls de abril da 
mil nouecienlos veinte: en les autos 
de menor cuantía qu* precedan dél 
Juzgado de primera Instancia da La 
Veolla, « g u l d . s por D. l i l i r o Diez 
y .Diez, Vecino de Montevideo, y 
mediante su Incompar;etncia en e»-
ta segundo Instsncla, los estrados 
del Tribunal, con D. Coío n i i Pé
rez Gutiérrez, vecino Ai Vígaquo-
mada, repreiestado uníJ «IÍH Au-
dltsncla per éi Procurador D. Remi
gio Cünttitaplídra Rler», y defendi
do por el LíIraJo D. E-iuardo Ló
pez PérfZ, sobre rec'amacióii de tall 
ciento nev.-nta y seis pcssles, ca
yes autos funden unte esto Supe
rioridad en Virtud de la Hpsíacidn 
que Interpuso ni D. Coloinan Pérez 
da la tcntenc n que dictó ei ii;f íílor; 

Vistea: 
Parte d;spos¡iiva. — Fjllamas: 

Que cen Impotlclón de las costas da 
ambas Instancias si apelante, y con
firmando la sentcncl,! apelada, de
bemos condsí.tr y cundrnamos al 
dennnáado D. Cclomán Pé cz Qa-
tlérrez, Vodno de V^giqiemada, a 
que pague al denundante D. Isidro 
Diez y Olez, o a su raprasínUMe, 
doscientos noventa y nueve pesos 
oro y treinta centésimas, en moneda 
corriente de la R:ptiMci Oriental 
del Uruguay, o su cqulvalunte en la 
da curso forzoso en Étpafla.aí cam
bia del dh en qje se t lactie el 
pago, con más «l Interés dal cinco 
por danto anual desde la prasents-
ctón de la demanda hasta al sn qaa 
lo verifique, no procediendo el pago 
de las costas originadas en las dili
gencias preparatorias de Ejecución 
ni las de la conciliación. 

A i l por esta nuestra sentencia, 
cuyo e 'cabszamlento y parte diapo
sitiva de la misma ae pabllcjrá en 



e! BOLETÍN OFICIAL da la provin
cia de L«4n, por la Incomparecen-
cía en esta Superioridad da tí. Isi
dro Diez y Diez, lo pronunclamoi, 
mniamos y ÍTmamoi.—Leopoldo 
L lafantei.—Wencejtlao Oora<.=! 
-Otrordo Pirdo.=PeifiCto Infanzón 
A fonio Gómez. > 

Cuya icnlsncla fué puM'cada en al 
¿la ds tu f a h i y notificada anal 
siguiente al Procurador de la parta 
personada y en los estrados del 
Tribunal. 

Y para que tensa efecto lo acor-
dsdo, y la preiehte certificación SM 
inserta en el BOLSIIN OFICÍAL de 
lá provincia da L- ón; la expido y 
firmo en Valltidolld. a veintisiete da 
abril da mil novecientos Veinte.— 
Fu'g^nclo Palencle. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitaelonal de 
Viílasabariego 

Habiéndose formado el reparti
miento general en sus db* partes 
personal y real, segdn al R«al de
creto de I I de septiembre da 1918, 
para el actual alio éconómlco de 
1820 a 1921, queda expuesto al pí-
bilco por quince días a fin de oír 
reclamaciones, q i é se fundarán en 
hschot concretos, precisos y dater-
minados, asi como contener las 
pruebas necesarias para la (ustlflca-
clón da lo reclamado, conforma al 
árt. 96 dsl mlimo Raal decreto. 

Vlllaiabarlfgj 12 da mayo da 
1820.—El Alcalde, Isidoro Robles. 

A Y U N T A M I E N T O CONáTITUCIONAL D E L E Ó N 

Año económico de 1920 u 1921 Mes de majo 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con asreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes, a saber: 

Cipftalos 

i.0 
2. ' 
i . " 
A.' 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
í).0 

10 .•• 
11 • 
W 

OBLIGACIONES 
0ÁNTIDADK3 

Pul— Ott 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Pollda de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . . . . 
Obras p ú b l i c a s . . . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes. . . . . . . . 
Cargas. . . . . . . . 
Obras de nueva construcción. 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . 
Resultas. . . . . . . . 

Total. 

4.459 25 
5.720 «6 
6.970 72 

756 77 
6.006 14 
6.160 41 
2.152 84 

125 00 

Alcaldía constitucional de 
Mi Burgo 

En el día 24 del actual, y hora de 
las catorce, tendri lugir en esta 
Consistorial, la subasta de 11 Ro
bles que por corta fraudulenta fue
ron extraídos del monte Mata la Ve
ga, del pueblo de El Burgo. 

Para tomar, parte an la subilla se 
hace necestrlo que loa postores 
cumplan lo ordenado por el Regla
mento • Instrucción. 

El Burgo 10 de mayo de 1920.— 
El Alcalde, Fermín Salios. / 

Alcaldía constitucional de 
Cordoncillo 

Srgún me participa la Vecina de 
esta villa, Prudenclana Espina da la 
Puente, el dia 11 del actual, por la 
roche, se la extravió una muía de su 
propiedad, de las' sena* siguientes: 
edad seis afloa, pelo rojo, alzada de 
1,566 a 1,460 metros, próximamente, 
o sea seis cuartas y media a siete, 
herrada de hace pocos días da todas 
las extremidades; tleue una rozadu
ra da la collera en el encuentro de
recho y una banda de pelo negro 
por el lomo, algo pronunciada por 
la cruz y los brazuelos.cón cabezón. 

Interesando de las Autoridades 
donde pudiera ser habida, den cuen
ta a esta A'caldla, para poder reco
gerla, previo pago de Iq» gastos que 
la misma hubiere ccuslonado. 

GordoncIHo 13 de mayo de 1920. 
El Alcalde A. , Modesto Paslrana, 

En León a 4 de mayo de 1920.—El Contador, José Trébol. 
Ayuntamiento de Líón.—Sesión de 5 de mayo da 1920.—Aprobada: Re 

mitas e copla al Gobierno de provincia para su Inserción en el BOLSTÍN OFI 
CIAL.—M. Andrés.—P. A. del E. A., Antonio Marco. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL DE ASTOBGA 

AHo económico de 1920 a 1921 

A'caldla conslitucional de 
Valverde de la Virgen 

in. . Continuando la ausencia en Igno-
18.145 75 , rado paradero, de Julián Pldalgo 
5.592 75 ; Blanco, padre dt l mozo Justo Pldal 

291 66 go Juan.ndm. 6 del reemplazo de 
6,270 48 ; 1918, se anuncia por medio del pre-

> senté a los efectos'del art. 145 del 
65.652 45 ! Reglamento para la ejecución de la 

. •• i vigente le; de Reclutamiento, en vlr-
í tud de expediente incbado a ¡nstan-
i da del referido mezo Justo Fldalgo, 
! con el fin de seguir dlifrulando la 
! excepción del caso 4.* del art. 89 de 
! la Ley. 
¡ Valverde de la Virgen 8 de mayo 
i de 1920.—El Alcalde, Venancio Gu

tiérrez. Mes de m a o 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio conforme a lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Terminado el repartimiento 4* 
consumos formado por la Junta ge
neral de reparto* de este Municipio, 
para el alio actual, con arreglo ai 
Real decreto de 11 de teptleiiibn 
de 1918, se h illa expuesto al públi
co por término de quince días, al 
cbjsto de oír reclamaciones; pasa
dos que sean,no serán admitidas la* 
que se presenten. 

Campazas 10 de mayo de 1920.=: 
El Presidente, Curio» Pernández, 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Continuando la amencia en Igio-
rado oanidiro, de Constantino Qa-
tino Zipico, h'.io de Luis e Ignada, 
natural da SopeAi, hsrmano del mo
zo Emilio Qitinr) Z ip:co, del ráeos-
plazo da 1819, que altgó ser hijo 
único de padre sexagenario y po
bre, se publica el presente edicto 
a loi efectos dal articulo 115 del Vi
gente Reglami-nto de Quintas. 

La Vecilla 8 de m<tyo de 1920 — 
El Alcalde, R A I T I Orejas. 

El padrón de cédulas penen . 
d i los Ayuntamientos que a conti
nuación se citan, para e.' alio econó
mico da 1820s!82!,«ehalla expues
to al público, por té'mino de quice» 
días, en la respectiva Secretada ma-
nlclpal, con el fin d« que ios contri
buyentes del coirespor.dlente Ayoa-
tamlento pueda» hacer, dentro da 
dicho plüzo, las reclemaclones qoa 
sean justas: 

Benuza 
Bjfl¿r 
Vlllamontán 

JUZGADOS 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. » 
6.8 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. " 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Pextu Cte. 

2.C89 16 
174 66 

2.404 75 
319 85 
665 i 
649 (¡6 
104 16 

7.247 66 

83 33 

Suma total i 13.929 21 

Astorga u 2 ) de abril de 1920.—El Contador, P.B. : El Ollclal de Con-
tadnrfa, Jo iéM.* Moría. 

El Ayuntamiento, en sesión de este dia, aprobó la distribución de fondos 
que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su Inser
ción en el BOLBTIN OFICIAL, a los efectos legales.sAstorga 1.a de mayo 
de 1920.—P. A. del E. A,: El Secretarlo, Tlburcio Arguello.—V.0 B.": El 
Alcalde, A. Manrique. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza \ 

Per término de quince días y tres 
más, a contar desde ia Inserción del 
presenta en el BOLBTIN OFICIAL de 
la provincia, se hiliarán da manifies
to en la Secretarla de ests Ayunta
miento para oír reclamaciones, el re
partimiento general de consumos, en 
sus dos partes pt-nonal y real, y el 
de arbitrios sib.ela gmaderla, para 
el actual ejsrdclo da 1920-21. 

Santa Colomba de Somoza 16 de 
mayo de 1920—El Alcalde, P«dro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Se encuentra termlnedo y expues
to al público en la Secretaria muni
cipal de ettelAyuntsmlf nto.el repar
timiento de consumos para el sflo 
da 1920-21, en su parte real y per-
sonal.segán dlipsne el Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, por 
término de quince días, para oír re
clamaciones. 

Carrocera 13 de mayo da 1920.— 
El Alcalde, Tomás Mufllz. 

Terrón Alcnso (Matla), de 44 
ailos, labradora, h j i de Feliciano y 
de Margarita, casadü con Gitmersln-
co Rodriguiz, y Rodríguez Terrón 
(Angela), de 17 tiños, íoltera, jorna
lera, hija de Gumersindo y de Meria, 
ambas naturali-s y dcmlcliladas últi
mamente en Eíplnsreda de Vega, 
procesadas en causa por sustracción 
de metálico y otros efectos, compa
recerán ante cite Juzgado de las-
trucclón en término du diez días, a 
constituirse en piistón, que ¡os fué 
decretada per la Audiencia provin
cia! de León en dl:ha causa; bajo 
apercibimiento á t q is al no compa
recen, serán decicradas rebeldes y 
las parará el perjuicio a que hubler» 
lugir en derecho. 

Dado en Vlllafranca del Blerzo a 
30 de abril da 1920.—Ricardo Iba-
rra.—El Secretarlo, P. H , Alfredo 
Sixto. 

Don SantiKgo Hiarta, Juez de pri
mera Instancia ¡ccldjntal de esta 
partido de Setogún. 
Hago stber: Que por el presenta 

se anuncia la muerta sin testar da 
D.* Dolores González Rodrigues, 
natural y vecina da Siihschores da 
Rueda, en este perildo judicial, qoa 
falleció a las cincuenta y nueve altos 
de edad, estaiide solterp, en la Villa 
y corte de Midrid, con fectn prima
ra de enero úitlmo, cuya herencia 
teciaman sus parientes, en cuarto 
grado civil, D.* CurloU Btrmüdex 
Rodríguez, vecina de León, y dona 
Cristina, D. Luis y D." Josefa Ro
driga' z Alonso, quo lo son de Mar-
i'.e, y se llama a ios que crean co* 



Snal o m? jor derecha a dicha heren-
9, pera que comparezcan a recla

marla ante est? Juzgado dentro del 
término de treinta dlai. 

Dado en Sehegiln a doce da mayo 
de mil noveclentot Veinte.—Santla 
« o Hutrta.=D. S. O., Matla» Gar
da. 

Don Jo ié M.* de Stntirgo Csitre-
tana, Juez de primera Imtancla 
de eite ptrtldo de Valencia de 
Don Juan. 
Por el preiente, te hace libar: 

Que el día 25 del corriente, a lat 
doce, te procederá en acto público, 
t n la lala-eudkncla de ette Juzga
do, el i orle o de lo* sel» mayores 
centrlbuyentex, cuatro por terrlto-
ital y do; per Induitrlnl, que han de 
lomar paite ermo vocalex de la 
Junta del partido para formar las 
Hita» de jurado, cerforme el ar
tícelo 51 de dicha Ley. 

Dedo en Valencia de Don Juan a 
12 de mayo de 1920.—Jo»é M.* de 
SantUgo — P. S. M . , Salomón 
Qttlntano. 

Don Miguel Pascual y Qonzdlez, 
J n n ár Instruccldn de etta clu- s 
dad y ÍU partido. t 
Hago i f b' i : Que el día 27 del ac- 5 

tnal, y hora ie lai doce, te verificará ¡ 
en la ssla-audicncla de ette Juzga- > 
do, el torteo entro los doce mayo- | 
reí ccntrlbuy: ntes por territorial y i 
tels por Industrial, vecinos de etta * 
cladad, qur han de formar paite de _! 
te Junta del partido a que te rifle- f 
n el art. SI de la ley del Jurado. ¡ 

Dedo (n La Bnfltza a 15 de mayo i 
de 1920 =M<guc l Patcual — -: 
P. S. M . , Aneslo Gtrcta. | 

ANUNCIOS OFICIAIES f 

Parque do Intendencia * 
de L a Cornña 

Anuncio i 
Deblenío celebrarle un concurto i 

para la adquisición de los articules ] 
que te expresan al final, necesarios > 
para lat atenciones de este Parque ; 
y Depósitos de Ferrol. Lugo y León, ' 
«tarante el mes de junio próximo, j 
hago saber a los que deseen tomar 
parte en la llcltsclón, que el acto . 
tendrá lugar el din 5 del citado mes, ' 
a la hora de las once, en el Parqua : 
de Intendencia de esta pinza, sito en ' 
• t cuartel de Mncanp.z, ante la Junta ' 
económica de! mismo, y que lot 
pliegos de condiciones y muMtras 
de los iirlfculos, eMerán de mnnlllüt- : 
lo todos los días de labor desde el 
de hoy hsíta c! anterior al del con- ; 
curto, nmbos Inclusivo, de tes diez 
a lat; trece, en las oficinas de dicho 
«ttabieclmicnto. 

Las propujlclones se presentarán 
«n pliegos cerrados, extendidas en 
'papel teiledo de la clase undécima, 
o sea de a péselo, ajustándose en lo 
•senclnl al modelo Imerto a conti- ' 
nosclon, fx?re:éndoíe en ellas el 
«recio de cade, unidad métrica, y de
berán ser acompafladas da los do
cumentos quii acreditan la persona
lidad del fírmsnte, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Cnja 
g-nern! de Depósito; o en tus Su-
cursa'ef una cantidad equivalente 
• I 5 por 100 de! Impoite de la pro
posición, el úlílmo recibo de la con
tribución Industrial que corresponda 
Mtlsfacer, itgi'm el concepto en que 
comparece el firmante, y mueitrat 

de los artículos que se ofrezcan a la 
Venta. 

La entrega de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre-
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor ds 
la proposición o proposiciones más 
ventajosas y ejuttadaa a las condl-
cienes del concurso, y para el caso 
en que dos o más proposiciones 
iguales dejfn en suspenso aquélla, 
se verificará licitación por pujas a la 
llana, derante quince minutos, entra 
los autores de dichas proposiciones, 
y t i terminado dicho plazo subslt-
tlete la (guaided, te decidirá la cues
tión por In tuerte. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJETO DEL 
CONCURSO 

Para el Parque de L a Coruña 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cck, hulla y vegetal. 
Leda. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paj» larga. 
Sal cemún. 
Habas y avena. 
Para el Depósito de Ferrol 

Cf beda y paja trillada. 
Ceibones de cck, hulla y Vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal cemút!. 
Htbn:y avena. 

Para losDepósitos deLugo y León 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cok, hulla y vegetal. 
Leía. . . • 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Puja larga. 
Sal común. 
Hebasy avena. 
Coruña 10 de mayo de 1920 — 

El Director, P. A. , José Vifles. 
Modelo de proposición 

Don P. do T. y T., domiciliado 
en con retldencla , provin
cia , calle , número en
terado del anuncio publicado en al 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha de , para el suminis
tro de varios (irtfculos necesarlot 
en el Parque de Intendencia de La 
Coruñíi y sus Depósitos de Ferrol, 
Lugo y León, durante el mes actual, 
y díl pliego de condiciones a que 
ett el mismo se alude, se compro
mete y obilgn, con sujeción a lat 
cláusulas dsl mismo y íu mái exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que hayan de en
tregarse) al precio de pesetas 

céntimos (en letrs) por cada 
unidad, comprometiéndote a entre
gar las cantldcdet ofrecldes cuando 
•e le ordene, durante todo el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu 
la personal de clase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su cato, y el poder notarial, tam
bién en tu case), asi como el último 
recibo de la contribución industrial 
que le coiresponde satlefacer se
gún el concepto en que comparece. 

Coruña de de 1920. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—SI se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellidos del poderdan

te o el titulo de la casa o razón ] 
social. 

i Fuentes Carractdo (Pablo), hijo 
de Leoncio y da Celia, natural de 
Nogarejai, Ayuntamiento de Cas-
trocmtrfgo, provincia de León, da 

: estado soltero, prcfeiión labrador, 
i de veinte y dos altos de edad, su 

estatura se Ignora, y lo mlimo tu t 
: teftat, domiciliado últimamente en 

Nogarejat, provincia de León, pro-
: cesado por bita grava de deserción 
• cor. motivo de faltar a concentra-
: clón para ser destinado acuerpo, 
! comparecerá en término de treinta 
' días ante el Ttnlente Juez Instruc

tor del 2.° Regimiento de Artillería 
< petada, D Luis A'barrán y Díaz 
i de La Cruz, retldenta en Mérlda; 
. bajo apercibimiento que de no efec-
\ tuarlo, será declarador'beldé. 

Mérlda 25 da ebrll de 1920.-El 
i Teniente Juez instructor, Luis A l -
^ berrán. 

I Abella González (Jocqitln), h'¡:> 
de Eulogio y de Petronila, natu
ral de San Pedro, Ayuntamiento de 
Valle, provincia de León, de es
tado soltero, profeiión jornslero, 
de veintiún tftos de edad, estatura 

i 1,610 metros, pe'o negro, cejisal 
pelo, ojos castaños, nariz regular, 
buba poca, boca regular, color trl 
guefio, frente regulur, domiciliado 
últimamente en Valle, provincia de 
León, procesado por falta grave de 

; deserc!ón< con motivo de faltar a 
! etncer(ración para su destino a 
; cuerpo, comparecerá en término de 

quince días ante el Comandante 
; Juez Instructor del Regimiento In

fantería de AlaVj, n." 56, D. Luis 
'• Flórez Iñlguez, en el cuartel que en 
• Jerez de la Frontera (Cádiz) ocupa 
j el expresado Riglmlento; bajoaper-
i ciblmlento que fle no efectuarlo, se-
l rá declarado rebelde. 

Jerez d« la Frontera 25 de ibrif 
.da 1920—El Comandante Juez ins-
' tructor, LultFIórcz. 

! Iglaslas More ira (Domingo), hijo 
! de Qaiper y da lid fon t i ' , natural de 

Parada de Soto, Ayuníamicnto de 
Trabadelo, provincia ds León, de 21 
años do edad, domiciliado últlmn-

; mente en Trabadelo, provincia da 
León, procesado por fjltn grave de 
deserción con motivo de faltar a 
concentración para su destino a 
cuerpo, comparecerá en término do 
quince dlat ante el Comandante 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería de Alava, núm. 56, D. Luis 
Flórez Iñ'guez, en el cuartel que en 

I Jerez de la Frontera (Cádiz) ocupa 
i el expresado Rt glmhntc ; btj j aper-
i ciblmlento que de no efectuarlo, te-
. rá di'dsrado rebelde. 

Jerez de la Frontera (Cádiz) 23 de 
: abril de 1920.— El Comandante Juez 

Inttructor, Luis Flór'Z. 

v Parad* Alvarez (Bernardo), hijo 
l de Pedro y de Concepción, nstural 
' de Matachano, Ayuntamiento de 
; Ccítropodams, provincia da León, 
; de 22 años de edad, ejltlur-: 1,064 
- metros, domiciliado últimamente en 
; Cattropodame, provincia de León, 
: procesado por falla grave de deser-
; clón con moth'o de faltar a conctin-
í traclón para tu dístlno a cuerpo, 
• comparecerá en término de quince 
i dlat ante el Comandante Juez Ins-
\ tructor del Regimiento Infantería de 

Alava, núm. 56, D, Luis Flórez l / l l -

guez, en el cuartel que en Jerez de 
la Frontera (Cádiz) ocupa el expra-
sado Regimiento; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, será decla
rado rebelde. 

Jerez de la Frontera (Cádiz) 25 
de abril de 1920.—El Comandanta 
Juez Inttructor, Lult Fiórez. 

Martínez Blanco (Ferir-fn), hijo de 
Manuel y de Micaela, natural de Be-
novldet, provincia de León, de es
tado «ollero, proíetfón jornalero, da 
22 aftet da edad, ettatura 1,610 me-
trot, pelo castaño, cejes ai pelo, 
ojos negros, nariz teguler, barba re
donda, boca rrgular, color sano, 
frente espacióse, domiciliado últK 
mámente en Benavldes, provincia da 
León, procesedo por falta grave da 
deserción con metiva de faltar a 
concentración para su destino a 
cuerpo, comparecerá en término da 

Íuince días ente el C i mandante 
urz Instructor del Regimiento de 

Irfanterla de Alava, núm. 56, don 
Luit Fiórez litlguez, en el cuartal 
que en Jerez de Iu Fr ntera (Cádiz) ' 
ocupa el expresado Regimiento; ba
jo apercibimiento qu= de no tfac
tuarlo, «eré declarado rebelde. 

Jerez de la Frontera (Cádiz) 25 da 
abril de 1920.—El Comandante Juez 
Inttructor, Luis Flórez. 

Alvarez Gómez (Alfredo), hijo da 
: Guillermo y de Aqul'lna, natural de 
i L'i Pola, provincia de León, ^e es-
: tado «oltero, profesión jornalero, de 
] velntifrcs eñot de edad, estatura 
; 1,570 metros, color bueno, pelone-
' gro, cejas al pelo, ojos negro:, na-
. rlz regular, baca regular, bsiba afel-
• tuda, domiciliado últimamente ?n La 

Robla, provincia de León, prcceia-
; do por falta grave de deserción con 
; motivo de faltai s concentración pa

ra su dettlno a cuerpo, comparece-
' rá rn término i * quince dle» anta 
; el Comandante Juez Instrnctcr del 

Regimiento de Infantería de Alava, 
I r.úm. 56, D. LuIsF.órez W $ " 7 , en 
' el cuartel que en Jerez de la Fronte

ra (Cádiz) ocupa el expresado Re
gimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Jerez de la Frontera 21 de ebrll 
de 1920.—El Comandante Juez Ins
tructor, Luis Fiór<z 

Suérez Suárez (Rafael), hijo da 
Gregirlo y de Liura, miíurnl de 
Olleros, Ayuntamiento de Ls Ro
bla, partido ds LaVeclila, provin
cia á i León, ds Veintiún aflús de 
edad, ettatura 1,635 metros, domi
ciliado últliramente en L t Rob'a, 
Juzgado ds prime» Instancia de La 
Vecllla, provincia de Lirón, prece-
tado por la falta grave de des&rclón 
con motivo de f iltar a concentra
ción para su destino a cuerpo, com
parecerá en término de quine-.; dlat 
ante el Comandante Jue z instruc
tor del Rfg'mlento Ir.fjnlirfa da 
Alava, núm. 56, D. Lult Fjóruz Iftl-
gu;z, en el cuartel que en J rez 
de la Frontera (Cáliz) ocupa t i ex
presado Regimiento; be jo apercibi
miento que do no efectuaiic, m á 
declarado rebelde. 

Jerez de la Frontera 19 da i brll 
de 1920.—El Comandante JUM ¡«I-
tructor, Luí» F.órez. 

LEON 

Imp. de la Diputación provincial. 


